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de complementariedad que exijan su consideración y tratamiento como una unidad 
funcional dirigida a la satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de 
un fin institucional propio de Metro de Madrid: 

La parte principal del contrato es el suministro de los muebles, componiéndose la parte 
del servicio de las labores de transporte y montaje de los muebles. La contratación 
simultánea de estas dos partes conlleva el empleo de menores recursos económicos, 
puesto que la mayoría de las empresas del sector cuentan con sus propias redes de 
distribución que reducen el precio final. Adicionalmente, aumentaría el tiempo en 
poder disponer del mobiliario, puesto que el coste del transporte hasta Madrid 
depende de la ubicación del suministrador y hasta no tener adjudicatario de cada lote 
no podría licitarse el transporte.  

Procedimiento de licitación 

Procedimiento Abierto

- Justificación del procedimiento:

No es posible la aplicación del procedimiento abierto simplificado y super-simplificado,
ya que el valor estimado del contrato es superior a los límites que establece la LCSP
para estos procedimientos. Por todo lo anterior, y con el fin de asegurar los principios
de igualdad, transparencia y libre competencia, se propone la contratación mediante
procedimiento abierto.

Criterio de adjudicación (artículos 145 y 146 LCSP) 

Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio 

Ponderación criterios de adjudicación del contrato: 

o Criterios cualitativos: 30 %

o Criterios económicos: 70%

Criterios cualitativos: 

1. Programa de trabajo, 10%

2. Parámetros Técnicos, de Ergonomía y Diseño de los Productos ofertados, 20%

¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios cualitativos? 

Sí para el criterio “Parámetros Técnicos, de Ergonomía y Diseño de los Productos 
ofertados”. 

¿Se evalúan criterios mediante juicios de valor dentro de la valoración de los criterios 
cualitativos?  

Sí, para el criterio “Programa de trabajo” 

- Justificación de porqué se utilizan criterios de calidad evaluables mediante juicios de
valor en lugar de criterios evaluables de forma automática mediante fórmulas
automáticas:

Se incluye en los criterios de calidad evaluables mediante juicios de valor el programa
de trabajo, para poder valorar la coherencia de la planificación y medios que se van a
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poner a disposición según la propuesta ofertada, para la fabricación, suministro e 
instalación que justifiquen el plazo de ejecución. 

- Justificación de la vinculación al objeto del contrato de los criterios cualitativos
medioambientales o sociales:

Desde el punto de vista ambiental, se valora, por una parte, que el mobiliario
suministrado tenga la certificación de ecodiseño según norma UNE-EN ISO 14006.

Se valorará positivamente, en la fabricación de los muebles, la utilización de madera
procedente de bosques gestionados de forma sostenible y responsable. El suministro
de mobiliario conlleva un uso importante de madera como materia prima. Por esa razón,
se valorará la certificación FSC o PEFC o equivalente para los productos que utilizan
madera en su fabricación.

Criterios económicos:

Precio, 70% 

¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios económicos? Sí, se otorgará una puntuación 
económica de 0,00 puntos a las ofertas iguales al Presupuesto Base de licitación. 

Para el resto de casos, se puntuará conforme a la siguiente fórmula: 

Ci = Cmax [1 - ((Bmax - Bi)/Bmax)5/2] 

Ci = puntuación obtenida por el licitador i 

Cmax = 70 puntos 

Bi = baja ofertada por el licitante i (%) 

Bmax = Máxima baja ofertada admitida (%)

Para el cálculo de las bajas ofertadas por los licitadores se aplicará la siguiente fórmula: 

Bi = [1 – (Ofi/PBL)]*100 

Bi = Baja (%) de la oferta económica “i”  

Ofi = Oferta económica “i”

PBL = Presupuesto Base de Licitación

Subcontratación (artículo 215 LCSP): 

Procede

- No hay tareas críticas que no puedan ser objeto de subcontratación.

Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas 

  NO 

Fondos FEDER 

 Contrato no financiable con fondos FEDER 

Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

 NO 
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